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RESUMEN 

 

El presente trabajo desarrolla un completo resumen sobre la problemática de la pensión 

alimenticia, por ello se realiza un exhaustivo análisis de interpretación, a través de 

jurisprudencias, donde el juzgador glosa, analiza, comenta y valora diversos criterios para 

establecer los momentos adecuados para fijar la respectiva pensión de alimentos. 

Por ello, se lleva a cabo el análisis de los criterios establecidos para determinar las capacidades 

del alimentista y las posibilidades de quien las otorga, dejando en claro que partiendo del 

Principio del Interés Superior del Niño, no existe cosa juzgada en materia de la pensión 

alimenticia. 

 

 

Palabras claves: Reducción, alimentista, posibilidad del obligado, necesidad y manutención. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El estudio de la Reducción de Pensiones alimenticias es una preocupación que se presenta con 

bastante frecuencia en el Poder Judicial, más precisamente estos litigios se llevan a cabo, en los 

juzgados de Paz Letrado de las diferentes sedes judiciales de las Cortes de Justicia de la 

República. Es allí, donde se analizan los casos de fijación, aumento, reducción, exoneración, 

extinción, prorrateo, etc., en el tema de pe3nsión de alimentos y, donde, los procesos 

sumarísimos son materia de interpretación por parte del juzgador. 

Si realizamos una interpretación de las últimas sentencias que se han llevado a cabo a través de 

jurisprudencias (inclusive en esta época de pandemia), observaremos considerables 

incrementos, en demandas donde se reclama sentencias mucho más justas, y donde se valoran 

las necesidades de las partes, antes de dar a conocer una sentencia. 

Si bien el Articulo 565-A del Código Procesal Civil establece como requisito sine qua nom 

para acceder a la demanda de reducción de pensión alimentos, en donde el demandado ya está 

obligado a la prestación de alimentos, para poder acceder a esta reducción se debe acreditar 

encontrarse al día en el pago de la pensión alimenticia, debido a que en el citado artículo se 

establece que la admisión de demandas de reducción, variación, prorrateo o exoneración de 

pensión alimentaria, el demandado debe de encontrarse al día en el pago de la pensión de 

alimentos. En ese sentido, vale mencionar que por ello la interpretación del juzgador debe 

evaluar la variación y estado de necesidad de las partes en especial del alimentista para 

determinar durante el transcurso del tiempo las necesidades en el sentido de incrementarse o en  

disminuirse en todo lo concerniente a los alimentos (Vivienda, recreación, educación, salud, 

vestimenta, entre otras necesidades básicas). 
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Por otro lado, es muy importante el determinar el estado de necesidad junto con la posibilidad 

económica del alimentante. Para ello, se hace necesario interpretar el artículo 146 del Código 

Civil, que a la letra dice “la cuantía de los alimentos será proporcionada a las necesidades 

de quien los recibe”. 

Cabe destacar que la obligación alimentaria encuentra un límite, relacionado al derecho a 

existir del propio alimentante, lo cual involucra a que el deudor alimentario cuente con los 

medios suficientes para que él mismo pueda subsistir. Queda claro entonces, que antes de 

otorgarse la pensión alimenticia el juez tendrá que tomar en cuenta criterios cómo: el lugar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ha extinguido o subsiste en la misma la medida que en el tiempo anterior a tiempo pasado. 

 

Tomando en cuenta el artículo 472 del Código Civil, actualmente vigente, donde se hace 

mención a la situación y posibilidades de la familia donde se difiere sobre los “alimentos 

necesarios” resultando superiores en su monto. En este caso, será el juez quien resolverá qué 

tipo de alimentos se reconocerá al alimentista, si los necesarios o los congruos (alimentos para 

subsistir modestamente) de modo correspondiente a su posición social y/o a los ingresos que 

percibe.

dónde vive, las deudas, otra carga familiar, enfermedad crónica, trabajo riesgoso, etc. Recién 

luego de evaluar estos y otros posibles criterios, el juzgador podrá determinar el monto de la 

obligación alimentaria. 

Además, la pensión de alimentos debe cumplir con todas las exigencias tanto somáticamente 

como socialmente, sin perjudicar y/o involucrar el patrimonio del deudor alimentario, más allá 

de la necesidad del alimentista por más laxo que sea la capacidad económica del 

alimentante. 

Recordemos que El Estado de necesidad del menor se supone hasta su emancipación, donde 
 

el demandado deberá acreditar lo contrario. Esto es determinar que su estado de necesidad se 
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.2 Antecedentes Legislativos. Fuentes Normativas. 

 

1.3 Marco Legal. 

 

1.4 Análisis doctrinario de figuras jurídicas presentes en el expediente y afines, tanto en el 

ámbito nacional y/o extranjero. 

 

1.1 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. FUENTES NORMATIVAS. 

 

En nuestro ordenamiento jurídico han existido seis (6) Códigos Civiles; en este momento se 

pasará a detallar el de 1936, donde en sus considerandos se consideraba lo siguiente:  

Artículo 441, a la letra dice que los cónyuges se deben alimentos recíprocamente. Sin embargo, 

estos términos no responden en congruencia con el Artículo 164, que determina “El marido está 

obligado a suministrar a la mujer y en general a la familia, todo lo necesario para la vida, según 

sus facultades y situación”. 

Así mismo, el Artículo 165 menciona que “Cesa la obligación de alimentar a la mujer cuando 

abandona la casa conyugal sin justa causa y rehúsa volver a ella”. En este caso, el juzgador 
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puede, según las circunstancias, determinar y/o ordenar el embargo parcial de las rentas de la 

fémina, en beneficio del marido y de los hijos. Seguidamente; el artículo 288, consideraba que 

en los casos de divorcio y separación de cuerpos que sería “El juez, quien señalará  en la 

sentencia de divorcio o de separación la pensión alimenticia del cónyuge, y la de los hijos, 

cuidando de que ambas queden aseguradas. Esta asignación subsistirá mientras no se modifique 

en el juicio posterior en caso así corresponda”. 

Con lo mencionado en el artículo descrito en el párrafo precedente se comprendió de manera 

uniforme que los jueces deben señalar una pensión alimenticia a favor de la cónyuge. 

En la actualidad, el Artículo 342 del Código Civil vigente menciona: “El juez señala en la 

sentencia la pensión alimenticia que los padres o uno de ellos debe abonar a los hijos, así como 

la que el marido debe pagar a la mujer o viceversa”, mientras que en el Artículo 483 del Código 

Procesal Civil, se contempla la acumulación originaria de pretensiones en los casos de divorcio 

o separación de cuerpos por causal. 

En necesario mencionar que debemos hacer de conocimiento las referencias de algunas 

legislaciones que deben ser consideradas al momento de realizar este proceso de interpretación, 

en ese sentido presentamos lo siguiente: 

l.- CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (decisión ratificada por el Perú el 20 de agosto 

de 1982). Corresponde detallar algunos artículos relacionados con la doctrina jurídica del 

presente trabajo: 

Artículo 2.- Los estados partes condenan el abuso y la discriminación contra la mujer en todas 

sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 

encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer. 
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a) Consagrar, en sus respectivas constituciones nacionales y en cualquier otra legislación 

apropiada todo principio relacionado con la igualdad del hombre y de la mujer e) Establecer la 

protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre 

y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones 

públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 

Artículo 4.- La adopción por los estados parte de medidas especiales de carácter temporal 

encaminadas a acelerar la igualdad de Jacto entre el hombre y la mujer no se considerará 

discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, 

como consecuencia, el mantener normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando 

se hayan alcanzado los objetivos de igualdad, de oportunidad y trato, entre hombres y mujeres.  

Artículo 5.- Los estados parte implementarán todas las medidas apropiadas para: 

 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con la finalidad 

de alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 

índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 

o en funciones estereotipadas de los hombres y las mujeres. 

Artículo 15.- Los estados partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley. 

Los estados partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica 

a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, 

le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le 

dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los 

tribunales. 

Artículo 16.- Los estados partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 

 

discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
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relaciones familiares y, en particular, asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres: a) El mismo derecho para contraer matrimonio; e) Los mismos derechos y 

responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución; h) Los mismos 

derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, 

administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 

2. Constitución Política de 1979 y 1993: 

 

Constitución de 1979: El varón y la mujer tienen iguales oportunidades y responsabilidades. 

La ley reconoce a la mujer derechos no menores que el varón. Constitución de 1993: Se señala  

simplemente el artículo 2 inciso 2, toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley: Nadie 

debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo .... 

En ese sentido, el termino Igualdad creemos que ha de interpretarse como igualdad 

SUSTANCIAL o MATERIAL, acorde a los tratados y convenios en materia de derechos 

humanos, aplicándose EN ESTE CASO Y OTROS la Convención de los Derechos de la Mujer. 

3. Código Civil de 1984 - 

 

Libro III Familia: Artículo 234, El marido y la mujer tienen en el hogar, autoridad, 

consideraciones, derechos, deberes y responsabilidades iguales. 

Artículo 288, Deber de fidelidad y asistencia recíproca. 

Artículo 289, Deber de cohabitación. 

Artículo 290, Igualdad en el gobierno del hogar y fijación y mudación del domicilio 

conyugal. 

Artículo 291, Obligación conjunta de sostener a la familia. Excepción quien se dedique al 

cuidado del hogar. 
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Artículo 292, Representación de la sociedad conyugal ejercitada conjuntamente por los 

cónyuges; poder parcial o total. 

Artículo 293, Libertad de trabajo de los cónyuges. 

 

Artículo 195, Libertad en la elección del régimen patrimonial por los cónyuges. 

 

Artículo 313, Corresponde a ambos cónyuges la administración del patrimonio social. Artículo 

419, La patria potestad se ejerce conjuntamente por el padre y la madre durante el matrimonio, 

correspondiendo a ambos la representación del (los) hijo (s). 

 

recibir de otra de acuerdo a ley. 

 

 

Es preciso señalar la siguiente definición que según los ensayistas dice: “la obligación 

alimenticia, es el deber que en determinadas circunstancias es puesto por ley a cargo de 

ciertas personas de suministrar a ciertas otras los medios necesarios para la vida”. 

 

“Los alimentos comprenden todo lo necesario para el sustento, habitación, vestido y asistencia  

médica del alimentista, según su rango y condición social”. El jurista francés 

De conformidad con el artículo 481 del Código Civil vigente se regulan: 

Es el juzgador, en clara y precisa proporción a las necesidades de quien los pide y a las 

posibilidades del que debe darlos, además a las circunstancias personales de ambos, determinar 

especialmente las obligaciones que se halle sujeto el deudor. En ese sentido, el juez evaluará 

como un aporte económico el trabajo doméstico no remunerado realizado por 

alguno de los obligados para el cuidado y desarrollo del alimentista (menor). 

1.2. MARCO LEGAL 

En un sentido purista del ámbito legal; el alimento es lo que una persona tiene derecho a 
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JOSSERAND tiene otra definición, que también se acerca a lo mencionado, aunque incluye los 

términos deudor y acreedor. Él considera a los alimentos como “el deber impuesto 

jurídicamente a una persona de asegurar la subsistencia de otra persona, por ello la obligación 

implica la existencia de un deudor y un acreedor”. 

 

También se entiende por alimentos “al conjunto de medios materiales para la existencia física 

de la persona. En sentido lato están comprendidos los medios necesarios para la educación, 

 
a los hijos. 

 

 

Hoy en día, el matrimonio da origen a una comunidad entre el hombre y la mujer y una serie 

de deberes y derechos recíprocos a diferencia del antiguo derecho, que establecía una notoria 

desigualdad entre el varón y la mujer, el derecho moderno, debido al influjo de las ideas de 

libertad. 

Por su parte, para el reconocido jurista ARIAS SCHERIBER la obligación de los padres de 

proveer a la manutención y educación de sus hijos en un principio de derecho natural, que 
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instrucción, vestido, asistencia médica y otros”. 

Como podemos observar, la expresión alimentos tiene una acepción más amplia que es la 

terminología vulgar, pues, no solo comprende el sustento diario, sino también los vestidos y la  

habitación. Y, más todavía, cuando el alimentario es menor de edad, la enseñanza de una 

profesión u oficio. 

Por otro lado, se entiende por deuda alimentaria a la prestación que se da sobre determinadas 

personas económicamente posibilitadas, para que alguna de sus parientes pobres u otras que 

señala la ley puedan subvenir a las necesidades de la existencia. En ese sentido, en este caso, 

se habla de parientes pobre u otras, por lo que se considera que esta definición no solo abarca 



 

proviene del derecho a la vida de los hijos y a la formación de su aptitud para conducirse en 

ella conforme a su destino. 

 

Esta obligación nace desde la concepción, continua durante el periodo de la adolescencia y 

termina con la mayoridad que la ley fija para que se extinga. Sin embargo, en este caso, es 

importante mencionar que la continuidad de los estudios superiores con éxitos es de materia 

probatoria por parte del juzgador. 

 

1.3 ANÁLISIS DOCTRINARIO DE FIGURAS JURÍDICAS PRESENTES EN EL 

EXPEDIENTE Y AFINES NACIONALES Y/O EXTRANJEROS 

 

 

En diversas normas y documentos internacionales se ha explicitado el rechazo a la 

discriminación por sexo. 
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Volvemos a mencionar a Josserand, quien expresa que la obligación alimentaria “es el deber 

impuesto jurídicamente a una persona de asegurar su subsistencia de la otra; como toda 

obligación, implica la existencia”. 

La preservación de la dignidad humana se direcciona a la satisfacción de necesidades básicas 

materiales y espirituales del ser humano, buscando la preservación de la dignidad de la 

persona humana. 

Como vemos, el significado de OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, es amplio en tanto 

comprende todas las asistencias que se prestan para el sustento y la sobrevivencia de una 

persona es decir SATISFACER NECESIDADES. 
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Por ejemplo, la jurisprudencia colombiana entiende por alimentos “a todo lo indispensable para 

el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, formación integral y educación 

o instrucción del menor. Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre 

los gastos de embarazo y de parto” (García Morán, 2016, p. 18). 

Por su parte, la doctrina brasileña establece que la obligación alimentaria comprende “la 

responsabilidad por la entrega de aquellas prestaciones indispensables para la subsistencia de 

alguien que se encuentre imposibilitado de proveerse a sí mismo, pues al menos en principio, 

 
algunos casos para su educación, y corresponde al juez regularlos en dinero, periódicamente, 

o en especies”. 

 

Queda claro también, que el concepto de alimentos ha ido cambiando en el tiempo conforme a 

las nuevas necesidades que van apareciendo, es así como cada vez se van integrando nuevas 

necesidades, con la finalidad de otorgar al alimentario lo establecido en el artículo 323 de 

nuestro Código Civil, es decir; “habilitar al alimentado para subsistir modestamente de un 

modo correspondiente a su posición social” (Morales Urra, 2015, p. 38). 
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todo individuo debe alimentarse por sí mismo con lo que logre obtener en virtud de su trabajo 
 

y rendimientos” (Guimarães dos Santos, 2009, p. 50). 

Como vemos, en dos realidades distintas, la finalidad de la obligación corresponde a todo lo 

que sea materialmente es indispensable para la manutención de la vida de alguien (la 

habitación, vestido, salud, vivienda, alimentos). En el caso peruano, la realidad nos permite 

aseverar que el concepto de obligación se manifiesta en ese mismo sentido. 

A su turno, la jurisprudencia chilena, considera los alimentos como “las subsistencias que se 

 
dan a ciertas personas para su mantenimiento, o sea, para su comida, habitación y aún en 



17 Universidad Inca Garcilaso de la Vega – Facultad de Derecho y Ciencias Políticas  

Los alimentos es una institución como aquel derecho de los hijos y como obligación de los 

padres, que contiene un aspecto esencial doble indispensable para el sustento de la vida, 

uno material y espiritual. 
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CAPÍTULO II 

CASO PRÁCTICO 

2.1 Planteamiento del caso: 

 

El expediente que a continuación se presenta se tramitó como un proceso sumarísimo ante el 

Juzgado de Paz Letrado, Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lina. Está 

relacionado con la demanda de Reducción de Alimentos en contra de Cecilia Ulloa Mantilla. 

Según el Principio de Equidad y Razonabilidad se determina una nueva condición que implica 

el afectar el estado de supervivencia del demandante donde se establece en resguardo del 

Principio del Interés Superior del Niño previsto en el artículo IX del Título Preliminar del 

Código del Niño y el Adolescente, en el presente caso se garantiza la ejecutabilidad de la nueva 

pensión de alimentos peticionado en monto fijo de acuerdo a las posibilidades de quien las 

requiere y de quien las otorga. 

2.2 Síntesis del caso: 

 

Que, mediante Acta de Conciliación con Acuerdo Total, signado como Acta N° 247-2012, 

Expediente N° 242-2012, obrante de fojas cinco a siete, se acordó la pensión de alimentos 

primigenia a favor de la menor ALEJANDRA HERRERA ULLOA, comprometiéndose el 

entonces demandado MARTÍN ALONSO HERRERA ZAPATA acudir a la menor 

ALEJANDRA HERRERA ULLOA con una pensión de alimentos que corresponde a MIL 

NUEVOS SOLES, hasta el mes de octubre de 2012 y a partir del mes de noviembre del mismo 

año, HERRERA ZAPATA acudirá con una pensión alimenticia de MIL QUINIENTOS 

NUEVOS SOLES, a favor de la menor. Con relación al tema de la salud, se determinó que, 

ésta será íntegramente asumida por el padre, vestimenta, recreación, 
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educación serán compartidas en un 50% cada uno de los padres, sin menoscabar la asignación 

señalada. 

Debemos considerar que según el artículo 565-A del Código Procesal Civil, constituye requisito 

especial de la demanda de reducción de pensión de alimentos que el demandante obligado a la 

prestación de alimentos acredite encontrarse al día en el pago de la pensión alimentaria. En este 

caso, corresponde señalar que, la demanda de reducción de alimentos ha sido interpuesta por 

MARTÍN ALONSO HERRERA ZAPATA, CUATRO MESES DESPUÉS DE LO 

DECIDIDO POR EL JUZGADOR, es decir el día 6 de marzo de 2013, correspondiendo por 

tanto, verificar si en dicha fecha, el demandante obligado se encontraba al día en el pago de la 

pensión de alimentos acordada en Acta de Conciliación con Acuerdo Total, signado como Acta 

N° 247-2012, Expediente N° 242-2012, obrante de fojas cinco a siete. Ello es así, debido a qué 

en fojas veinte a veintidós, se observa que obran tres depósitos correspondientes a los meses de 

enero, febrero y marzo de 2013, a favor de doña CECILIA ULLOA MANTILLA, madre y 

representante de la menor Alejandra Herrera Ulloa, por los montos de S/. 1500.00 soles, 

cada uno, así como otros depósitos, a favor de doña CECILIA ULLOA MANTILLA, por los 

montos de S/. 155.00 y S/. 130.00 correspondiente a los meses de febrero y enero de 2013, 

respectivamente; de lo que se evidencia que el demandado se encontraba al día en el pago de 

la pensión de alimentos acordado. Incluso se toma en cuenta que la parte demandada no ha 

señalado lo contrario en su escrito de contestación de la demanda. Por tal motivo, se valora y 

acepta, que, a la fecha de interposición de la presente demanda (6 de marzo de 2013), el hoy 

demandante se encontraba al día en el pago de las pensiones de alimentos fijados a favor de la 

menor ALEJANDRA HERRERA ULLOA. QUEDA DETERMINADO Y ACEPTADO, 

entonces que la presente demanda cumple con el requisito de procedibilidad descrito en el 

artículo 565-A del Código Procesal Civil. 
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De la variación de la capacidad económica del demandante 

 

De acuerdo al escrito de demanda, se percibe que, el demandante refiere ser un profesional que 

ha desarrollado su mayor potencial en el campo de la aeronáutica; sin embargo, señala que, en 

este rubro el campo laboral en el Perú es limitado, no pudiendo desarrollar adecuadamente su 

profesión. En ese sentido, señala que labora en EUROFILMS PERU SA, empresa legalmente 

constituida, percibiendo una remuneración básica de S/. 750.00 mensuales, lo que se acredita 

con las respectivas boletas de pago, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre 

del año 2012 y enero de 2013. DICHOS obrantes de fojas dieciséis a dieciocho. También se 

menciona, que el demandante renunció por motivos personales al trabajo indicado, lo cual ha 

sido informado a éste Juzgado por su exempleador EUROFILMS PERU SA, mediante la 

instrumental de fecha 29 de agosto de 2013, adjuntando la carta de renuncia del demandante 

al cargo de Jefe de Almacén y otras documentales, como la boleta de pago del demandante, 

correspondiente al mes de junio de 2013, obrante de fojas doscientos ochenta y uno a doscientos 

ochenta y seis. Además, desde la foja ciento cincuentaisiete hasta la ciento sesenta, obra la 

Constancia de Trabajador Migrante Andino y el Contrato de Trabajador Migrante Andino del 

demandante, del cual se aprecia que dicho contrato fue suscrito por el periodo del 15 de 

noviembre de 2012 hasta el 15 de noviembre de 2013, con una remuneración mensual 

equivalente a S/. 750.00 soles. 

Por otro lado, se debe mencionar que si bien a fojas ciento tres a ciento cuatro, obra la copia de 

las boletas de pago del demandante, correspondientes a los meses julio y agosto de 2011, en el 

que aparece que el demandante percibía una remuneración o jornal básico de S/. 6,583.84, en 

la empresa Helicopter Perú SAC, también es verdad, que dichas boletas corresponden a años 

anteriores a la fecha de interposición de la presente demanda. Esta situación, sin embargo, 

permite observar que, el demandante, es decir HERRERA ZAPATA, 

se encuentra en la total capacidad de poder obtener un ingreso remunerativo superior a una 
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remuneración de S/. 750.00, en ese momento ingreso mínimo, tanto más cuando ha renunciado 

a su exempleadora EUROFILMS PERU SA. Se entiende, que dicha decisión, es decir la 

renuencia, es consecuencia de una motivación personal en la búsqueda de un ingreso superior 

a S/. 750.00, a fin de cumplir con su obligación alimentaria a favor de la menor. Junto a lo 

mencionado, no se ha acreditado, ni figura en autos, desde que el demandante ha renunciado a 

su centro de trabajo hasta la fecha, en qué trabaja el demandante, ni a cuánto asciende su ingreso 

económico, a efectos de determinar la nueva pensión de alimentos a favor de la menor 

alimentista. Por ello, el Juzgado decisor de la causa tendrá en cuenta, en base a las reglas de la 

experiencia, que un profesional con potencial en el campo de la aeronáutica, que tiene el 

antecedente de haber laborado en una empresa como Helicopter Perú SAC, empresa en la 

percibía una remuneración básica de S/. 6,583.84, se encuentra en la capacidad de poder obtener 

un ingreso mínimo, que le es exigible a los profesionales como el demandante, ascendente al 

doble de la remuneración mínima vital (S/. 850.00), equivalente al monto de S/. 1700.00 nuevos 

soles, tanto más cuando no ha acreditado tener alguna incapacidad o discapacidad física y/o 

mental debidamente comprobada que le impida desarrollar actividades laborales que le 

permitan generar un ingreso mínimo de mil setecientos nuevos soles mensuales. En ese sentido, 

el demandante deberá desplegar su máximo esfuerzo (trabajar arduamente) para satisfacer las 

necesidades alimentarias de su menor hija, resaltando que éste debe tener presente que, el 

interés en la concretización del derecho alimentario de su menor hija resulta ser un interés 

superior frente a sus circunstancias personales, pues todos los padres no solo a nivel personal 

tienen el deber moral y legal de anteponer el bienestar de sus hijos menores, sino también el 

deber social de cautelar su desarrollo adecuado, siendo el derecho alimentario de urgente tutela, 

pues debe garantizar su derecho impostergable a la alimentación, salud, educación, vivienda, 

recreación y otros necesarios para el logro de un adecuado desarrollo físico y mental de la 

menor. Siendo ello 
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así, y de acuerdo a los fundamentos precedentemente expuestos, se aprecia y colige que, la 

capacidad económica del demandante ha variado, al haber disminuido sus ingresos 

económicos, por tanto, corresponde fijar una nueva pensión de alimentos en beneficio de la 

menor alimentista, con criterio de equidad y razonabilidad, sin que ello implique afectar el 

estado de supervivencia de HERRERA ZAPATA. 

 

 

 

DÉCIMO TERCERO: Obligación de la madre de coadyuvar a la manutención de la 

 

menor 

 

QUEDA DETERMINADO, que para efectos de la fijación de la nueva pensión alimenticia que 

nos ocupa, debe tenerse presente que, la obligación de los alimentos hacia los hijos corresponde 

a ambos padres. EN ESE SENTIDO Y A manera de merituar la pensión que aquí se solicita, 

también debe considerarse la obligación alimentaria que tiene la demandante, en este caso la 

madre. Queda sentado, de acuerdo a los documentos que aquí se guardan, QUE la 

demandada no ha alegado ni acreditado encontrarse incapacitada para realizar actividades de 

carácter laboral, atendiendo a ello, el importe de los alimentos deberá fijarse en forma 

prudencial, equitativa y razonable, considerando que ambos padres tienen la obligación de 

proveer el sostenimiento de la menor. A pesar de ello, resulta lógico colegir que, estando la 

menor al lado de su madre, ésta viene cumpliendo con su responsabilidad alimentaria. No 

habiéndose presentado queja o reclamo sobre el particular de parte del padre de la menor en 

contra de la madre de la alimentista. 

2.3 Análisis y opinión del caso 

 

Según lo observado y revisando la documentación normada sobre el particular, queda claro que 

el demandado debe acreditar estar al día en el pago de la pensión de alimentos al 

momento de presentar la demanda, pues ello no se condice con los supuestos que establece la 
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norma para la procedencia de la reducción de alimentos, esto es, la DISMINUCIÓN DE LA 

CAPACIDAD ECONÓMICA DEL OBLIGADO Y LAS NECESIDADES DEL 

ALIMENTISTA. 

En el caso específico que aquí se presenta, el Juzgador estableció los criterios de razonabilidad 

y donde toma en cuenta lo siguiente: ESTADO DE NECESIDAD DE QUIEN LOS PIDE 

Y POSIBILIDAD ECONÓMICA DE QUIEN DEBE PRESTARLOS, ESTÁN 

SOMETIDOS AL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

NECESARIA POR EL JUEZ, lo cual es una garantía de total justicia a favor de los derechos 

e intereses tanto del demandante que solicita alimentos si menoscabar las necesidades básicas 

del demandado. 
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CAPÍTULO III 

 

3.1 ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

 

A través de la historia, en la mayoría de plenos jurisdiccionales se ha debatido sobre la 

aplicación del artículo 565°A del Código Procesal Civil, que versa respecto a la exigencia del 

requisito especial de encontrarse al día para demandar reducción de alimentos. COMO 

EJEMPLO, tenemos el Pleno Jurisdiccional de Familia de Lima (2011) donde por mayoría se 

acordó que el juez podrá admitir la demanda a fin de debatir la existencia de fundamentos 

razonable en los expuestos, resolviendo de acuerdo a lo pertinente en la sentencia, esto en 

atención al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y teniendo en cuenta que los casos de 

familia deben ser analizados bajo la premisa de ser considerados como problemas humanos. 

En igual sentido, se concluyó en el Pleno Jurisdiccional Distrital de los Juzgado de Paz Letrado 

de la Corte Superior de Justicia de Lima del mismo año citado en el párrafo anterior, donde se 

decidió que ante la imposibilidad de presentar el requisito de admisibilidad de encontrase al día 

en el pago de las pensiones, se permitía al Juez admitir la demanda amparándose en los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad y en los derechos de acción y de tutela 

jurisdiccional efectiva del demandante. Es bajo esta premisa es que el juzgador atendió la 

demanda en contra del demandado HERRERA ZAPATA. 

Del mismo modo, en la reunión plenaria entre jueces de paz letrado y los jueces de familia de 

Ica (2018), en la cual se acordó qué en los casos de reducción de alimentos, cuando el 

alimentista sea menor de edad, se aplicaría el artículo 565-A del Código Procesal Civil. 

Asimismo, se determinó que en el caso de prorrateo de alimentos no será necesaria la aplicación 

estricta; mientras que en los demás casos sería el juez quien deberá analizar su 

aplicación o no en cada caso en concreto, teniendo en cuenta la calidad de adulto mayor, la 
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situación de vulnerabilidad del obligado, la imposibilidad de acreditar estar al día en el pago o 

la existencia de duda razonable sobre ello. El respectivo análisis de lo mencionado deberá 

realizarse al momento de sentenciar, esto a la luz de los principios de proporcionalidad y 

razonabilidad, pro actione y la tutela jurisdiccional efectiva. 

Sobre el particular es necesario tomar en cuenta lo que sostiene el Tribunal Constitucional y 

que a la letra dice: “(…) la tutela judicial efectiva es un derecho constitucional de naturaleza 

procesal en virtud del cual toda persona o sujeto justiciable puede acceder a los órganos 

jurisdiccionales, independientemente del tipo de pretensión formulada y de la eventual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

médica y psicológica. Y también comprende los gastos de la madre desde la concepción hasta 

el postparto. Además, indica que las personas obligadas a prestar alimentos de manera recíproca 

son los cónyuges, descendientes y ascendientes. 

 

A continuación, detallamos una congregada jurisprudencia variopinta sobre la materia, que 

además es la causa más persistente en la judicatura. Tomamos en cuenta desde acuerdos 

plenarios, hasta sentencias del Poder Judicial y del Tribunal Constitucional. 

legitimidad que pueda o no, acompañarle a su petitorio. En un sentido extensivo la tutela 

judicial efectiva permite también que lo que ha sido decidido judicialmente mediante una 

sentencia, resulte eficazmente cumplido. En otras palabras, con la tutela judicial efectiva no 

solo se persigue asegurar la participación o acceso del justiciable a los diversos mecanismos 

(procesos) que habilita el ordenamiento dentro de los supuestos establecidos para cada tipo de 

pretensión, sino que se busca garantizar que, tras el resultado obtenido, pueda verse este 

último materializado con una mínima y sensata dosis de eficacia”. 

A su turno, el Código Civil considera que ALIMENTO (S) es lo indispensable para el 

 

sustento, habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia 

https://lpderecho.pe/codigo-civil-peruano-realmente-actualizado/
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Acuerdo plenario: 

 

 

1. ¿Son competentes los juzgados de paz letrado para conocer los procesos de alimentos en 

etapa de ejecución? 

 

2. Acuerdo Plenario de la CSJ Áncash: ¿Debe prescindirse de la audiencia única en los 

procesos de alimentos? 

 

pensión? 

 

 

8. ¿Se debe variar la pensión alimentaria si el obligado se queda sin trabajo? 

 

 

Jurisprudencia civil: 

 

 

1. Estar al día con la pensión de alimentos no es requisito para demandar divorcio en este 

caso [Casación 2458-2016, Sullana]. 

3. ¿La pensión alimenticia a quien cumple mayoría de edad debe cesar automáticamente? 

4. Alimentos: ¿para fijar las pensiones devengadas se deben considerar las liquidaciones del 
 
proceso de OAF? 

5. ¿Es obligatorio acreditar estar al día en las pensiones para demandar reducción, prorrateo o 
 

exoneración de alimentos? 

6. Demanda acumulada de filiación y alimentos: ¿debe realizarse la audiencia única pese a 
 

que el demandado no presentó oposición? 

7. Demanda de exoneración de alimentos: ¿es obligatorio que demandante esté al día con la 
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2. III Pleno Casatorio Civil: Indemnización en el proceso de divorcio por causal de 

separación de hecho [Casación 4664-2010, Puno]. 

 

3. Divorcio: Inaplican III Pleno Casatorio por generar indefensión en una de las partes 

[Casación 991-2016, Lima Sur]. 

 

4. Juez ordena que mujer pase pensión de alimentos a sus hijos [Exp. 00055-2017-0-1411-JP- 

FC-01]. 

 

Lima]. 

 

 

9. Los alimentos no se circunscriben a la subsistencia, abarcan también las necesidades del 

contexto social del menor [Casación 3874-2007, Tacna]. 

 

10. No se configura cosa juzgada en procesos de alimentos [Casación 2760-2004, 

Cajamarca]. 

5. Procede divorcio por separación de hecho pese a proceso de alimentos [Casación 4310- 
 
2014, Lima]. 

6. Alimentista que no concluyó la secundaria después de la mayoría de edad pierde pensión 
 

de alimentos [Casación 3016-2002, Loreto]. 

7. Aunque se desestime la demanda de divorcio, el juez debe pronunciarse sobre tenencia, 
 

alimentos o régimen de visitas [Casación 2887-2016, La Libertad]. 

8. Proceso de alimentos no impide divorcio por separación de hecho [Casación 3432-2014, 
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11. ¿Se puede condicionar régimen de visitas a estar al día con la pensión de alimentos? 

[Casación 4253-2016, La Libertad]. 

 

12. ¿Es obligatorio acreditar estar al día en las pensiones para demandar reducción, prorrateo 

o exoneración de alimentos? 

 

13. Estado de necesidad exime de prestar pensión alimenticia al cónyuge [Casación 3839- 

2013, Lambayeque]. 

 

1. TC: Empresas que retengan remuneración por alimentos deben guardar copia de la 

sentencia. 

 

Acuerdo Plenario ¿Son competentes los juzgados de paz letrado para conocer los procesos de 

alimentos en etapa de ejecución? [Pleno Jurisdiccional distrital de Piura]. 

¿Es obligatorio acreditar estar al día en las pensiones para demandar reducción, 

prorrateo o exoneración de alimentos? [Pleno Jurisdiccional distrital de Ica] 

14. Diferencias entre derecho alimentario y obligación alimentaria [Casación 1398-2008, 
 
Ica]. 

15. No es imperativo cumplir con pensión alimentaria para otorgar régimen de visitas 
 

[Casación 3841-2009, Lima]. 

16. Divorcio: ¿en qué casos no cesa la obligación alimentaria entre los cónyuges? [Casación 
 

5818-2007, Moquegua]. 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional: 

https://lpderecho.pe/competentes-juzgados-paz-letrados-conocer-procesos-alimentos-etapa-ejecucion/
https://lpderecho.pe/obligatorio-acreditar-estar-dia-pensiones-demandar-reduccion-prorrateo-exoneracion-alimentos/
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Conclusión plenaria: En los casos de prorrateo de alimentos, no será necesaria la aplicación 

estricta del artículo 565 A del CPC. Queda establecido qué en los casos de reducción de 

alimentos, cuando el alimentista sea menor de edad, el juez deberá aplicar el artículo 565 A del 

CPC. Mientras qué en los demás casos, el juzgador deberá analizar la exigencia contenida en 

el referido artículo (565-A) para cada situación en concreto. En ese sentido, deberá tomar en 

cuenta ciertas variables, como la calidad de adulto mayor o situación de vulnerabilidad del 

obligado, la imposibilidad del obligado de acreditar estar al día en el pago o la existencia de 

duda razonable sobre ello; debiendo el juez dejar dicho análisis para el momento de dictar la 

 
481º del Código Civil para el otorgamiento de dicha prestación, llegando a la conclusión que 

en este caso no se presenta uno de los presupuestos para sustentar el pago de los alimentos: esto 

significa que el obligado tenga los recursos necesarios que le permitan proveer los alimentos 

sin poner en peligro su propia subsistencia, pues, en virtud a la valoración conjunta y razonada 

de las pruebas, han podido establecer que el demandante Víctor Jesús Montero Saavedra es una 

persona de edad avanzada -cuenta con sesenta y ocho años de edad-, lo cual no le permitiría 

acceder a un puesto de trabajo en calidad de dependiente. Asimismo, es 

sentencia, pronunciándose sobre el fondo del asunto, constituyéndose tal situación de 

incumplimiento, un fundamento de fondo en contraste con otras situaciones alegadas y 

acreditas dentro del proceso. Todo ello, a la luz de los principios de proporcionalidad y 

razonabilidad, pro actione y la tutela jurisdiccional efectiva (acceso a la justicia). 

Estado de necesidad exime de prestar pensión alimenticia al cónyuge [Casación 3839- 

 

2013, Lambayeque] 

Fundamento destacado: Décimo sétimo.- De acuerdo al análisis efectuado a las razones 

jurídicas esgrimidas por los jueces de mérito para desestimar la petición de alimentos, se 

puede concluir que en efecto los juzgadores han examinado los criterios que fija el artículo 

https://lpderecho.pe/estado-necesidad-exime-prestar-pension-alimenticia-conyuge-casacion-3839-2013-lambayeque/
https://lpderecho.pe/estado-necesidad-exime-prestar-pension-alimenticia-conyuge-casacion-3839-2013-lambayeque/
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evidente que al gozar de auxilio judicial su situación económica es paupérrima, por lo que 

imponerle la obligación de acudir con una pensión de alimentos a la demandada sería privarlo 

del elemento básico para su propia subsistencia, más aún si la demandada tiene hijos mayores 

de edad, quienes tienen la obligación de asistir a sus padres, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 478º del Código Civil. A lo mencionado, se le debe agregar que pretender arribar a una 

conclusión distinta importaría valorar nuevamente el caudal probatorio, labor que es ajena a la 

naturaleza del recurso de casación, el cual está orientado a observar solo los errores 

 
del Código Civil), es consecuencia del divorcio respecto de los cónyuges -entre otros- el cese 

de la obligación alimenticia entre marido y mujer. Dicha norma debe ser entendida dentro de 

un contexto en que los cónyuges se hubieran prestado mutuamente, y sin coerción alguna, los 

citados alimentos, circunstancia que no se presenta en este caso, pues fue la demandada quien, 

ante el cese unilateral del aporte por parte del demandante, tuvo que recurrir al Poder Judicial 

para efectos de obtener un fallo que lo conmine a cumplir con prestarlos. Frente a lo actuado y 

existiendo una decisión judicial previa recaída en un proceso de alimentos 

de derecho. 

Divorcio: ¿en qué casos no cesa la obligación alimentaria entre los cónyuges? [Casación 

 

5818-2007, Moquegua] 

Fundamentos destacados: Décimo primero. – Que, finalmente, resulta necesario acotar 

algunas precisiones sobre el cese de la obligación alimentaria dispuesto por las instancias de 

mérito en aplicación de lo previsto en el artículo 350 del Código Civil. En el presente caso, es 

de advertirse que el demandante viene abonando a la demandada una pensión de alimentos en 

virtud a un mandato judicial recaído en el proceso de alimentos (Expediente número quinientos 

– dos mil dos) seguido ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado de M.N. en ese 

sentido, y de acuerdo al tenor de lo dispuesto en el artículo mencionado (trescientos cincuenta 

https://lpderecho.pe/divorcio-casos-no-cesa-obligacion-alimentaria-conyuges-casacion-5818-2007-moquegua/
https://lpderecho.pe/divorcio-casos-no-cesa-obligacion-alimentaria-conyuges-casacion-5818-2007-moquegua/
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tramitado con anterioridad a la presente causa, corresponderá al obligado (hoy demandante) 

solicitar ante el juez competente, el cese o extinción de la pensión alimenticia que viene 

abonando como consecuencia de la decisión que se emita en este proceso, oportunidad en la 

que se debatirá si subsiste o no en la alimentista el estado de necesidad que motivó el 

otorgamiento de la pensión a su favor, pudiendo el actor exponer las razones por las cuales 

considera que no debe seguir abonando dicha pensión; aspectos que deberá tener en cuenta la 

Sala Superior al momento de expedir nueva sentencia conforme a ley. 

 

3.2 Jurisprudencia extranjera: 

 

Tomamos en cuenta la doctrina colombiana que entiende por alimentos a todo lo indispensable 

para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, formación integral y 

educación o instrucción del menor. Asimismo, considera que los alimentos comprenden la 

obligación de proporcionar a la madre, los gastos de embarazo y de parto. 

En el caso de la doctrina brasileña, se considera que la obligación alimentaria comprende la 

responsabilidad por la entrega de aquellas prestaciones indispensables para la subsistencia de 

alguien que se encuentre imposibilitado de proveerse a sí mismo, pues al menos en principio, 

todo individuo debe alimentarse por sí mismo con lo que logre obtener en virtud de su trabajo 

y rendimientos. En este caso, no se menciona la edad del menor. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

 

Como se ha podido apreciar a lo largo de la presente investigación, los criterios más aplicados 

para determinar la pensión de alimentos en los diferentes Juzgados de Paz Letrado de las Cortes 

del Perú, son: LAS NECESIDADES DEL ALIMENTISTA Y LAS POSIBILIDADES 

ECONÓMICAS DEL OBLIGADO. CABE PRECISAR QUE EL JUEZ PARA 

SUSTENTAR LAS NECESIDADES DE QUIEN PIDE ALIMENTOS 

invoca literalmente al Artículo 472° del Código Civil y al Artículo 92° del Código de los Niños 

y Adolescentes; en cuanto a las posibilidades del demandado a prestar alimentos, existen tres 

puntos controvertidos, siendo estos los siguientes: la capacidad económica del demandado, su 

carga familiar y la existencia de otras obligaciones, cada una de las cuales son analizadas por 

el juez de la causa, antes de determinar el monto de la pensión alimentaria. 

Se ha verificado que la aplicación de los criterios para determinar la pensión de alimentos, 

vienen siendo valorados muy superficialmente, generando con ello resoluciones judiciales que 

no guardan proporcionalidad entre las necesidades del alimentista y las posibilidades del 

obligado. Queda claro que este punto está básicamente referido a la uniformidad de criterios 

para calcular la pensión de alimentos tal como se detalla en el presente expediente. 

Es evidente, que la tarea de HOMOGENIZAR CRITERIOS DE APLICACIÓN, en gran 

medida se exterioriza a través de la motivación de las resoluciones judiciales como 

consecuencia del análisis de datos objetivos de cada caso en particular y del ordenamiento 

jurídico; lo cual a su vez debe brindar seguridad y predictibilidad jurídica de las decisiones 

judiciales. 
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RECOMENDACIONES 

 

Las innovaciones en la actualidad, inclusive debido a la pandemia, han presentado diferentes 

acuerdos plenarios y jurisprudencias donde el juzgador ha establecido acertadamente 

CRITERIOS, ESTADOS DE NECESIDAD Y PRINCIPIOS DEL ALIMENTISTA que 

en algunas ocasiones han declarado DECISIÓN FUNDADA a las partes (demandante y 

demandado). Es por ello que el presente trabajo ahonda en los Criterios que el Juzgador 

establece para la Reducción de Alimentos. 
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